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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2021-26042 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-26042 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio  

se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
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manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-26042 de fecha 27 de septiembre de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación 

en los 

estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ADT181108QK4 ACCESO Y 

DESARROLLO A LA 

TECNOLOGIA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

4953 de fecha 

21 de enero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    27 de enero 

de 2021 

28 de enero 

de 2021 

2 AIT170612U97 APOYO E INNOVACION 

DE TUS IDEAS, S.C. 

500-05-2021-

5116 de fecha 

17 de febrero 

de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    24 de febrero 

de 2021 

25 de febrero 

de 2021 

3 AVD080627MQ1 ASESORIA Y 

VANGUARDIA EN 

DISEÑO MCBE DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

10759 de fecha 

24 de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    30 de marzo 

de 2021 

31 de marzo 

de 2021 

4 CAF190423U81 CAFISCAL, S.C. 500-51-00-01-

01-2021-18535 

de fecha 21 de 

abril de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Sinaloa 

"1" 

    21 de abril de 

2021 

22 de abril de 

2021 

5 CAL060217UF5 CORPORATIVO 

ADUANAL LAGUNA & 

ALVAREZ, S.C. 

500-05-2021-

10733 de fecha 

19 de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    19 de marzo 

de 2021 

22 de marzo 

de 2021 

6 CAVV630626F54 CHAVEZ VELEZ 

VICTOR MANUEL  

500-18-00-05-

02-2021-1012 

de fecha 3 de 

marzo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Colima 

"1" 

    4 de marzo 

de 2021 

5 de marzo 

de 2021 

7 CDA140114379 COMERCIALIZADORA 

DAESGO, S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-

01-2019-04816 

de fecha 11 de 

junio de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Baja 

California Sur "1" 

  28 de junio 

de 2019 

1 de julio de 

2019 

  

8 CHI160822GX1 COMERCIALIZADORA 

HISOR, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

4913 de fecha 

15 de enero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    26 de enero 

de 2021 

27 de enero 

de 2021 

9 COP1707037X7 CC ONLY MAC PRO, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-

04-2021-1069 

de fecha 12 de 

febrero de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    18 de febrero 

de 2021 

19 de febrero 

de 2021 

10 CPE190703IQ4 CREA PELLET, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

28855 de fecha 

14 de diciembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    8 de enero 

de 2021 

11 de enero 

de 2021 

11 CPZ140529726 COMPLEJO DE 

PROFESIONALES 

ZORION, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

4946 de fecha 

25 de enero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de febrero 

de 2021 

3 de febrero 

de 2021 

12 CRO100331569 COMERCIALIZADORA 

ROBCLA, S.A. DE C.V. 

500-45-00-07-

01-2021-10689 

de fecha 10 de 

marzo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Puebla 

"1" 

    17 de marzo 

de 2021 

18 de marzo 

de 2021 

13 DAN140908KP5 DIPROMEX & CO, S.A. 

DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2021-00617 

de fecha 25 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

  9 de febrero 

de 2021 

10 de febrero 

de 2021 

  

14 GCE1409187E7 GRUPO 

CONSTRUCTOR 

ERFUT, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

5312 de fecha 

5 de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    11 de marzo 

de 2021 

12 de marzo 

de 2021 
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15 GGL110616HPA GRUPO GL LOGISTICS, 

S.C. 

500-05-2021-

5171 de fecha 

23 de febrero 

de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    23 de febrero 

de 2021 

24 de febrero 

de 2021 

16 GIR1011264T8 GESTION INTEGRAL DE 

RECURSOS DEL 

ANGEL, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2021-00616 

de fecha 25 de 

enero de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

  27 de enero 

de 2021 

28 de enero 

de 2021 

  

17 IIC160607LZ5 ICSA 

INSTRUMENTACION Y 

CONTROL, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-

03-2021-1788 

de fecha 16 de 

abril de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    22 de abril de 

2021 

23 de abril de 

2021 

18 IIP1401136P9 INVERPAT 

INVERSIONES 

PATRIMONIALES, S.C.  

500-32-00-05-

05-2020-5836 

de fecha 4 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    10 de 

noviembre de 

2020 

11 de 

noviembre de 

2020 

19 IPE170706HY0 INTEGRACION DE 

PROYECTOS 

ESTREMEX, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

10731 de fecha 

19 de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    23 de marzo 

de 2021 

24 de marzo 

de 2021 

20 JPU130314V87 JESFER PUBLICITY, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

28690 de fecha 

23 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    30 de 

noviembre de 

2020 

1 de 

diciembre de 

2020 

21 LEC170228DK5 LIDERES 

ESPECIALISTAS 

CORPORATIVOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-

5106 de fecha 

17 de febrero 

de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    23 de febrero 

de 2021 

24 de febrero 

de 2021 

22 MEX181108PY2 MATERIALES EXMICAN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

5006 de fecha 

3 de febrero de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    9 de febrero 

de 2021 

10 de febrero 

de 2021 

23 NSE140410A71 NOSIS SERVICIOS, 

S.A.P.I. DE C.V. 

500-32-00-04-

02-2021-00826 

de fecha 4 de 

febrero de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    10 de febrero 

de 2021 

11 de febrero 

de 2021 

24 OCE150720HW5 OPERACIONES 

CONTABLES 

EMPRESARIALES 

OCEM, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

10742 de fecha 

22 de marzo de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    22 de marzo 

de 2021 

23 de marzo 

de 2021 

25 OPC181115647 ORT PROCESOS DE 

CONSULTORIA, S.A. DE 

C.V. 

500-49-00-05-

01-2021-

002184 de 

fecha 10 de 

marzo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Quintana Roo 

"2" 

    10 de marzo 

de 2021 

11 de marzo 

de 2021 

26 PSC141008BVA 8P SERVICIOS 

COMERCIALES, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-25-00-06-

02-2020-14873 

de fecha 8 de 

diciembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "2" 

    15 de 

diciembre de 

2020 

16 de 

diciembre de 

2020 

27 RSE1411193R5 RATHLIN SERVICES, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-

04-2021-1493 

de fecha 1 de 

marzo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    5 de marzo 

de 2021 

8 de marzo 

de 2021 

28 SEI150520KE2 SISTEMAS 

EMPRESARIALES ISER, 

S.C. 

500-05-2020-

28804 de fecha 

8 de diciembre 

de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    15 de 

diciembre de 

2020 

16 de 

diciembre de 

2020 

29 SMA140814SA9 SACBE MAYA, S.A. DE 

C.V.  

500-30-00-03-

02-2020-03406 

de fecha 15 de 

octubre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    26 de 

octubre de 

2020 

27 de 

octubre de 

2020 

30 SOSS821113470 SORIANO SALINAS 

SELENE 

500-36-05-03-

03-2021-2510 

de fecha 10 de 

marzo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"2" 

    16 de marzo 

de 2021 

17 de marzo 

de 2021 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en la página de internet 

del Servicio de 

Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ADT181108QK4 ACCESO Y DESARROLLO A LA 

TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en la página de internet 

del Servicio de 

Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

2 AIT170612U97 APOYO E INNOVACION DE TUS 

IDEAS, S.C. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

3 AVD080627MQ1 ASESORIA Y VANGUARDIA EN 

DISEÑO MCBE DEL NORTE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

4 CAF190423U81 CAFISCAL, S.C. 500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

5 CAL060217UF5 CORPORATIVO ADUANAL 

LAGUNA & ALVAREZ, S.C. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

6 CAVV630626F54 CHAVEZ VELEZ VICTOR MANUEL  500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

7 CDA140114379 COMERCIALIZADORA DAESGO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27773 de 

fecha 2 de septiembre de 

2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de septiembre de 2019 3 de septiembre de 

2019 

8 CHI160822GX1 COMERCIALIZADORA HISOR, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

9 COP1707037X7 CC ONLY MAC PRO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

10 CPE190703IQ4 CREA PELLET, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

11 CPZ140529726 COMPLEJO DE PROFESIONALES 

ZORION, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

12 CRO100331569 COMERCIALIZADORA ROBCLA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

13 DAN140908KP5 DIPROMEX & CO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

14 GCE1409187E7 GRUPO CONSTRUCTOR ERFUT, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

15 GGL110616HPA GRUPO GL LOGISTICS, S.C. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

16 GIR1011264T8 GESTION INTEGRAL DE 

RECURSOS DEL ANGEL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

 

17 IIC160607LZ5 ICSA INSTRUMENTACION Y 

CONTROL, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

18 IIP1401136P9 INVERPAT INVERSIONES 

PATRIMONIALES, S.C.  

500-05-2020-28756 de 

fecha 01 de diciembre de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 

2020 

19 IPE170706HY0 INTEGRACION DE PROYECTOS 

ESTREMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

20 JPU130314V87 JESFER PUBLICITY, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

21 LEC170228DK5 LIDERES ESPECIALISTAS 

CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

22 MEX181108PY2 MATERIALES EXMICAN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

23 NSE140410A71 NOSIS SERVICIOS, S.A.P.I. DE 

C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

24 OCE150720HW5 OPERACIONES CONTABLES 

EMPRESARIALES OCEM, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

25 OPC181115647 ORT PROCESOS DE 

CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

26 PSC141008BVA 8P SERVICIOS COMERCIALES, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

27 RSE1411193R5 RATHLIN SERVICES, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

28 SEI150520KE2 SISTEMAS EMPRESARIALES 

ISER, S.C. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

29 SMA140814SA9 SACBE MAYA, S.A. DE C.V.  500-05-2020-28756 de 

fecha 01 de diciembre de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 

2020 

30 SOSS821113470 SORIANO SALINAS SELENE 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

6 de abril de 2021 7 de abril de 2021 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ADT181108QK4 ACCESO Y DESARROLLO A LA 

TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

2 AIT170612U97 APOYO E INNOVACION DE TUS 

IDEAS, S.C. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

3 AVD080627MQ1 ASESORIA Y VANGUARDIA EN 

DISEÑO MCBE DEL NORTE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

4 CAF190423U81 CAFISCAL, S.C. 500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

5 CAL060217UF5 CORPORATIVO ADUANAL 

LAGUNA & ALVAREZ, S.C. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

6 CAVV630626F54 CHAVEZ VELEZ VICTOR MANUEL  500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

7 CDA140114379 COMERCIALIZADORA DAESGO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27773 de 

fecha 2 de septiembre de 

2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de septiembre de 2019 26 de septiembre de 

2019 

8 CHI160822GX1 COMERCIALIZADORA HISOR, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

9 COP1707037X7 CC ONLY MAC PRO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

10 CPE190703IQ4 CREA PELLET, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5117 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

11 CPZ140529726 COMPLEJO DE PROFESIONALES 

ZORION, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

12 CRO100331569 COMERCIALIZADORA ROBCLA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

13 DAN140908KP5 DIPROMEX & CO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

14 GCE1409187E7 GRUPO CONSTRUCTOR ERFUT, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

15 GGL110616HPA GRUPO GL LOGISTICS, S.C. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

16 GIR1011264T8 GESTION INTEGRAL DE 

RECURSOS DEL ANGEL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

17 IIC160607LZ5 ICSA INSTRUMENTACION Y 

CONTROL, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

 

18 IIP1401136P9 INVERPAT INVERSIONES 

PATRIMONIALES, S.C.  

500-05-2021-5056 de 

fecha 09 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

19 IPE170706HY0 INTEGRACION DE PROYECTOS 

ESTREMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

20 JPU130314V87 JESFER PUBLICITY, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

21 LEC170228DK5 LIDERES ESPECIALISTAS 

CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

22 MEX181108PY2 MATERIALES EXMICAN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 

23 NSE140410A71 NOSIS SERVICIOS, S.A.P.I. DE 

C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

24 OCE150720HW5 OPERACIONES CONTABLES 

EMPRESARIALES OCEM, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

25 OPC181115647 ORT PROCESOS DE 

CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

26 PSC141008BVA 8P SERVICIOS COMERCIALES, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de 

fecha 18 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

27 RSE1411193R5 RATHLIN SERVICES, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 

28 SEI150520KE2 SISTEMAS EMPRESARIALES 

ISER, S.C. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

29 SMA140814SA9 SACBE MAYA, S.A. DE C.V.  500-05-2021-5056 de 

fecha 09 de febrero de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

23 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

30 SOSS821113470 SORIANO SALINAS SELENE 500-05-2021-10853 de 

fecha 6 de abril de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

19 de abril de 2021 20 de abril de 2021 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ADT181108QK4 ACCESO Y 

DESARROLLO A LA 

TECNOLOGIA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

17698 de fecha 

29 de junio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    5 de julio de 

2021 

6 de julio de 

2021 

2 AIT170612U97 APOYO E INNOVACION 

DE TUS IDEAS, S.C. 

500-05-2021-

17692 de fecha 

28 de junio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de julio de 

2021 

5 de julio de 

2021 

3 AVD080627MQ1 ASESORIA Y 

VANGUARDIA EN 

DISEÑO MCBE DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

17708 de fecha 

14 de julio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de agosto 

de 2021 

3 de agosto de 

2021 

4 CAF190423U81 CAFISCAL, S.C. 500-51-00-01-

01-2021-36489 

de fecha 15 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Sinaloa "1" 

    15 de julio de 

2021 

16 de julio de 

2021 

5 CAL060217UF5 CORPORATIVO 

ADUANAL LAGUNA & 

ALVAREZ, S.C. 

500-05-2021-

17723 de fecha 

8 de julio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    9 de julio de 

2021 

12 de julio de 

2021 

6 CAVV630626F54 CHAVEZ VELEZ VICTOR 

MANUEL  

500-18-00-05-

02-2021-3461 

de fecha 18 de 

junio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Colima "1" 

    22 de junio de 

2021 

23 de junio de 

2021 

7 CDA140114379 COMERCIALIZADORA 

DAESGO, S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-

01-2019-12707 

de fecha 26 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de Baja 

California Sur 

"1" 

    3 de 

diciembre de 

2019 

4 de diciembre 

de 2019 

8 CHI160822GX1 COMERCIALIZADORA 

HISOR, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

17574 de fecha 

7 de julio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    14 de julio de 

2021 

15 de julio de 

2021 

9 COP1707037X7 CC ONLY MAC PRO, S.A. 

DE C.V. 

500-32-00-03-

04-2021-5167 

de fecha 24 de 

junio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Jalisco "3" 

    30 de junio de 

2021 

1 de julio de 

2021 

10 CPE190703IQ4 CREA PELLET, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

17664 de fecha 

23 de junio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    29 de junio de 

2021 

30 de junio de 

2021 

11 CPZ140529726 COMPLEJO DE 

PROFESIONALES 

ZORION, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

17694 de fecha 

28 de junio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de julio de 

2021 

5 de julio de 

2021 

12 CRO100331569 COMERCIALIZADORA 

ROBCLA, S.A. DE C.V. 

500-45-00-07-

01-2021-17349 

de fecha 17 de 

junio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Puebla "1" 

    23 de junio de 

2021 

24 de junio de 

2021 

13 DAN140908KP5 DIPROMEX & CO, S.A. 

DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2021-05398 

de fecha 7 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

  8 de julio de 

2021 

9 de julio de 

2021 

  

14 GCE1409187E7 GRUPO CONSTRUCTOR 

ERFUT, S.A. DE C.V. 

500-05-08-

2021-17734 de 

fecha 9 de julio 

de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    13 de julio de 

2021 

14 de julio de 

2021 

15 GGL110616HPA GRUPO GL LOGISTICS, 

S.C. 

500-05-2021-

17805 de fecha 

2 de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de agosto 

de 2021 

3 de agosto de 

2021 
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16 GIR1011264T8 GESTION INTEGRAL DE 

RECURSOS DEL ANGEL, 

S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-

00-2021-04231 

de fecha 24 de 

junio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Oaxaca "1" 

  25 de junio 

de 2021 

28 de junio 

de 2021 

  

17 IIC160607LZ5 ICSA 

INSTRUMENTACION Y 

CONTROL, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-

03-2021-3329 

de fecha 15 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Nuevo León "3" 

    2 de agosto 

de 2021 

3 de agosto de 

2021 

18 IIP1401136P9 INVERPAT 

INVERSIONES 

PATRIMONIALES, S.C.  

500-32-00-05-

05-2021-5659 

de fecha 6 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Jalisco "3" 

    12 de julio de 

2021 

13 de julio de 

2021 

19 IPE170706HY0 INTEGRACION DE 

PROYECTOS 

ESTREMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

17794 de fecha 

15 de julio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    5 de agosto 

de 2021 

6 de agosto de 

2021 

20 JPU130314V87 JESFER PUBLICITY, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-

17751 de fecha 

13 de julio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de agosto 

de 2021 

3 de agosto de 

2021 

21 LEC170228DK5 LIDERES 

ESPECIALISTAS 

CORPORATIVOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-08-

2021-17693 de 

fecha 28 de 

junio de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de julio de 

2021 

5 de julio de 

2021 

22 MEX181108PY2 MATERIALES EXMICAN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-

17846 de fecha 

5 de agosto de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    11 de agosto 

de 2021 

12 de agosto de 

2021 

23 NSE140410A71 NOSIS SERVICIOS, 

S.A.P.I. DE C.V. 

500-32-00-04-

02-2021-5958 

de fecha 15 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Jalisco "3" 

  16 de julio de 

2021 

2 de agosto 

de 2021 

  

24 OCE150720HW5 OPERACIONES 

CONTABLES 

EMPRESARIALES OCEM, 

S.A. DE C.V. 

500-05-08-

2021-17806 de 

fecha 2 de 

agosto de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    2 de agosto 

de 2021 

3 de agosto de 

2021 

25 OPC181115647 ORT PROCESOS DE 

CONSULTORIA, S.A. DE 

C.V. 

500-49-00-05-

01-2021-

004706 de 

fecha 16 de 

junio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Quintana Roo 

"2" 

    22 de junio de 

2021 

23 de junio de 

2021 

26 PSC141008BVA 8P SERVICIOS 

COMERCIALES, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-25-00-06-

02-2021-11164 

de fecha 14 de 

junio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "2" 

    18 de junio de 

2021 

21 de junio de 

2021 

27 RSE1411193R5 RATHLIN SERVICES, S.A. 

DE C.V. 

500-32-00-03-

04-2021-5820 

de fecha 9 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Jalisco "3" 

    15 de julio de 

2021 

16 de julio de 

2021 

28 SEI150520KE2 SISTEMAS 

EMPRESARIALES ISER, 

S.C. 

500-05-08-

2021-17702 de 

fecha 30 de 

junio de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    1 de julio de 

2021 

2 de julio de 

2021 

29 SMA140814SA9 SACBE MAYA, S.A. DE 

C.V.  

500-30-00-03-

02-2021-02643 

de fecha 1 de 

junio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Jalisco "1" 

    7 de junio de 

2021 

8 de junio de 

2021 

30 SOSS821113470 SORIANO SALINAS 

SELENE 

500-36-05-01-

01-2021-8821 

de fecha 9 de 

julio de 2021 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

México "2" 

    9 de julio de 

2021 

12 de julio de 

2021 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ADT181108QK4 ACCESO Y DESARROLLO A LA 
TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca Comercio al por mayor de equipo y 
accesorios de computo 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

2 AIT170612U97 APOYO E INNOVACION DE TUS 
IDEAS, S.C. 

Gustavo A Madero, Ciudad de 
México 

Comercio al por mayor de libros Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 



 DIARIO OFICIAL Lunes 18 de octubre de 2021 

3 AVD080627MQ1 ASESORIA Y VANGUARDIA EN 
DISEÑO MCBE DEL NORTE, S.A. 
DE C.V. 

Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México 

Suministro de personal permanente Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

4 CAF190423U81 CAFISCAL, S.C. Culiacán, Sinaloa Servicios de contabilidad y auditoría  Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

5 CAL060217UF5 CORPORATIVO ADUANAL 
LAGUNA & ALVAREZ, S.C. 

Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México 

Otros servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

6 CAVV630626F54 CHAVEZ VELEZ VICTOR MANUEL  Altamira, Tamaulipas Otras Construcciones de ingeniería civil 
u obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

7 CDA140114379 COMERCIALIZADORA DAESGO, 
S.A. DE C.V. 

San Pedro Cholula, Puebla Comercio al por mayor de otros 
materiales para la construcción, 
excepto de madera 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

8 CHI160822GX1 COMERCIALIZADORA HISOR, S.A. 
DE C.V. 

Pachuca De Soto, Hidalgo Otras construcciones de ingeniería civil 
u obra pesada 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

9 COP1707037X7 CC ONLY MAC PRO, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Otros Servicios de apoyo a los 
negocios, servicios de contabilidad y 
auditoría 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

10 CPE190703IQ4 CREA PELLET, S.A. DE C.V. Miguel Hidalgo, Ciudad de México Comercio al por menor de 
computadoras y sus accesorios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

11 CPZ140529726 COMPLEJO DE PROFESIONALES 
ZORION, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Servicios de consultoría en 
administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

12 CRO100331569 COMERCIALIZADORA ROBCLA, 
S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla Otros Intermediarios de comercio al por 
mayor; edición de otros materiales 
integrada con la impresión 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

13 DAN140908KP5 DIPROMEX & CO, S.A. DE C.V. Ixtepec, Oaxaca Comercio al por mayor de mobiliario y 
equipo de oficina, comercio al por 
mayor de artículos de papelería para 
uso 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

14 GCE1409187E7 GRUPO CONSTRUCTOR ERFUT, 
S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Construcciones de obras de 
urbanización 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

15 GGL110616HPA GRUPO GL LOGISTICS, S.C. Nuevo Laredo, Tamaulipas Otros Servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

16 GIR1011264T8 GESTION INTEGRAL DE 
RECURSOS DEL ANGEL, S.A. DE 
C.V. 

Oaxaca de Juarez, Oaxaca Alquiler de equipo para el comercio y 
los servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

17 IIC160607LZ5 ICSA INSTRUMENTACION Y 
CONTROL, S.A. DE C.V. 

Monterrey, Nuevo León Servicios de ingeniería, otro 
autotransporte local de carga general y 
otro autotransporte foráneo de carga 
general 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

18 IIP1401136P9 INVERPAT INVERSIONES 
PATRIMONIALES, S.C.  

Zapopan, Jalisco Otros Servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

19 IPE170706HY0 INTEGRACION DE PROYECTOS 
ESTREMEX, S.A. DE C.V. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México Servicios de consultoría en 
computación 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

20 JPU130314V87 JESFER PUBLICITY, S.A. DE C.V. Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México 

Servicios de consultoría en 
administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

21 LEC170228DK5 LIDERES ESPECIALISTAS 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 

Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México 

Servicios de consultoría en 
administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

22 MEX181108PY2 MATERIALES EXMICAN, S.A. DE 
C.V. 

Santa Lucia del Camino, Oaxaca Comercio al por mayor de otros 
materiales para la construcción, 
excepto madera 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

23 NSE140410A71 NOSIS SERVICIOS, S.A.P.I. DE 
C.V. 

Guadalajara, Jalisco Comercio al por mayor de otros 
productos textiles y Comercio al por 
mayor de calzado 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

24 OCE150720HW5 OPERACIONES CONTABLES 
EMPRESARIALES OCEM, S.A. DE 
C.V. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México Servicios de contabilidad y auditoría Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

25 OPC181115647 ORT PROCESOS DE 
CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México 

Servicios de consultoría en 
administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

26 PSC141008BVA 8P SERVICIOS COMERCIALES, S. 
DE R.L. DE C.V. 

Corregidora, Querétaro Comercio al por mayor de mobiliario y 
equipo de oficina 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

27 RSE1411193R5 RATHLIN SERVICES, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Otros Intermediarios de comercio al por 
mayor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

28 SEI150520KE2 SISTEMAS EMPRESARIALES 
ISER, S.C. 

Coyoacán, Ciudad de México Servicios de consultoría en 
administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

29 SMA140814SA9 SACBE MAYA, S.A. DE C.V.  Guadalajara, Jalisco Agencias de viajes Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

30 SOSS821113470 SORIANO SALINAS SELENE Ecatepec de Morelos, Estado de 
México 

Fabricación de alambre, productos de 
alambre y resortes: 100% 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

 
_________________________________ 

OFICIO 500-05-2021-26041 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 
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Oficio: 500-05-2021-26041 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción I) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 
ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en correlación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
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denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 

los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 

argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 

anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 

del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 

de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 

plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 

alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 

la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 

cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 

Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 

presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 

motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 

se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 

el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 

fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-26041 de fecha 27 de septiembre de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación 

en los 

estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ICC131220AQ5 IMPERIO 

CONSTRUCTOR 180 

DE CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2017-

38847 de fecha 

22 de diciembre 

de 2017 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    8 de enero 

de 2018 

9 de enero 

de 2018 

 
Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en la página de internet 

del Servicio de 

Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ICC131220AQ5 IMPERIO CONSTRUCTOR 180 DE 

CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-5857 de 

fecha 1 de febrero de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2018 2 de febrero de 2018 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ICC131220AQ5 IMPERIO CONSTRUCTOR 180 DE 

CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-5857 de 

fecha 1 de febrero de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

15 de febrero de 2018 16 de febrero de 2018 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ICC131220AQ5 IMPERIO 

CONSTRUCTOR 180 DE 

CHIHUAHUA, S.A. DE 

C.V.// En cumplimiento a la 

sentencia de fecha 19 de 

marzo de 2019, dictada 

por la Sala Regional del 

Norte Centro I, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa dentro del 

Juicio de Nulidad 2068/18-

04-01-3-OT. 

500-05-2021-

17704 de fecha 

1 de julio de 

2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    7 de julio de 

2021 

8 de julio de 

2021 

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ICC131220AQ5 IMPERIO CONSTRUCTOR 180 DE 

CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

Chihuahua, Chihuahua Administración y supervisión de 

construcción de vivienda 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

 
____________________________________ 

LINEAMIENTOS para la elaboración del informe de auditoría para evaluar el cumplimiento de las disposiciones 
de carácter general en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento 
al terrorismo. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaría y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 
fracciones VI y XXXVI, 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 98 Bis 
de la Ley de Instituciones de Crédito; en relación con la 52ª de las Disposiciones de carácter general a que se 
refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las 
sociedades financieras de objeto múltiple; 60ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 61ª de las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores; 51ª de las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las 
Casas de Cambio; 55ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de 
Fondos de Inversión; 62ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 124 de la Ley  
de Ahorro y Crédito Popular; 48ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a 
que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento; 52ª de las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a 
los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento; 52ª de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 129 de la Ley de Uniones de Crédito; 64ª de  las 
Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 48ª del ACUERDO 04/2015 por el que se 
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 60 de la Ley Orgánica de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 51ª de las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito aplicables a los Almacenes Generales de Depósito, y el artículo 76 y 106 de las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 58 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de los presentes Lineamientos, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
la emisión de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito” y la “Resolución modificatoria de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril 
y 15 de noviembre de 2018 respectivamente, procedió a eliminar las obligaciones para las instituciones de 
banca múltiple de presentar a la Comisión la Opinión del Auditor Experto Independiente sobre impuestos 
diferidos y la participación de los trabajadores en las utilidades y sobre beneficios a empleados; y para las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de operación I a IV fue ampliado el plazo para 
que se encontrarán en posibilidades de observar lo previsto por las Normas de Información Financiera 
emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C.; 

Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público cuyo objeto es supervisar y regular a las entidades integrantes del sistema 
financiero mexicano, facultada para emitir la normatividad que le permita el eficaz cumplimiento de sus 
atribuciones; 

Que entre las facultades de dicha Comisión está la de emitir la normativa relacionada con las 
características y requisitos de los auditores que utilizan las entidades supervisadas por la Comisión y los 
dictámenes que estos emitan, como lo son los auditores o áreas de auditoría responsables de la evaluación  y 
dictaminación de la efectividad del cumplimiento de las disposiciones que, en materia de prevención y 
detección de actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en las conductas previstas en los 
artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha emitido disposiciones que regulan los almacenes 
generales de depósito, casas de bolsa, casas de cambio, centros cambiarios, instituciones de crédito, 
instituciones de tecnología financiera, organismos de integración financiera rural, sociedades autorizadas para 
operar con modelos novedosos, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación del I 
a IV, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sociedades financieras comunitarias con 
niveles de operación del I a IV, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas, 
sociedades financieras populares, sociedades operadoras de fondos de inversión, transmisores de dinero, 



Lunes 18 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL   

uniones de crédito y la financiera nacional de desarrollo agropecuario, rural, forestal y pesquero, los cuales 
deben mantener medidas de control, incluyendo la revisión, evaluación y dictamen por parte de su área de 
auditoría interna o por un auditor externo o tercero independiente, respecto de la efectividad del cumplimiento 
de las citadas disposiciones durante el periodo que las mismas establezcan conforme a los lineamientos que 
para tales efectos emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

Que a efecto de permitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el eficaz cumplimiento de las 
facultades antes señaladas, con fecha 19 de enero de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
los Lineamientos para la elaboración del informe de auditoría para evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones de carácter general en materia de prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y Financiamiento al Terrorismo, las cuales no contemplan, como sujeto supervisado, a las instituciones 
de tecnología financiera como nuevas entidades financieras previstas en la Ley para regular las instituciones 
de tecnología financiera, por lo que es necesario incorporarlas, y 

Que dada la importancia que reviste, en el control interno de las entidades, el informe de auditoría sobre la 
evaluación de la efectividad del cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, así como para la 
supervisión que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores realiza sobre estas, es necesario precisar las 
características con las que debe contar el auditor, el contenido del informe de auditoría y su envío a dicha 
Comisión, por lo que resulta necesario actualizar los lineamientos referidos en el considerando inmediato 
anterior para dar orden, coherencia y claridad respecto de los procedimientos y requisitos mínimos que deben 
observar y cumplir los sujetos supervisados en estos aspectos, por lo que ha resuelto expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA PARA EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA  DE PREVENCIÓN 

DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA  ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO 
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PRIMERO. Objeto 

Los presentes lineamientos tienen por objeto: 

1. Establecer los requisitos mínimos que los Sujetos Supervisados deben observar en la contratación 
de Personas Morales y Auditores para la elaboración del Informe de Auditoría. 

2. Establecer los procedimientos y requisitos mínimos que deben observar y cumplir los Sujetos 
Supervisados respecto de la elaboración del Informe de Auditoría que realice el Auditor. 

3. Establecer los procedimientos y requisitos mínimos que deben observar y cumplir los Sujetos 
Supervisados respecto de la remisión a la Comisión del Informe de Auditoría. 

El Informe de Auditoría tiene por objeto brindar a los Sujetos Supervisados la información necesaria para 
adoptar las medidas que permitan hacer más eficientes sus procesos, mecanismos y herramientas para 
prevenir Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo, así como para 
establecer planes de acción que deriven de la revisión materia del Informe de Auditoría. 

Los supuestos previstos en los presentes lineamientos son enunciativos y no limitan al Auditor en la 
elaboración del Informe de Auditoría. 

SEGUNDO. Definiciones 

En adición a las definiciones contenidas en las Disposiciones que resulten aplicables, para efectos de los 
presentes lineamientos se entenderá, en singular o plural, por: 

I. Auditor, a la persona física responsable de elaborar y firmar el Informe de Auditoría del Sujeto 
Supervisado, que puede formar parte de una Persona Moral. 

II. Certificado, al documento expedido electrónicamente por la Comisión, en el que se hace constar la 
certificación a que se refiere el artículo 4, fracciones X y X Bis de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

III. Disposiciones, a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley 
del Mercado de Valores; Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las Casas de Cambio; 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión; 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras 
de objeto múltiple; Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a 
que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento; Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento; 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 129 de la Ley de Uniones de Crédito; 
Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; el ACUERDO 04/2015 por el que 
se emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 60 de la Ley Orgánica de 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito aplicables a los Almacenes Generales de Depósito, y las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el Artículo 58 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

IV. Financiamiento al Terrorismo, a la conducta prevista y sancionada en el artículo 139 Quáter del 
Código Penal Federal. 

V. Informe de Auditoría, al documento a que se refiere la 60ª de las Disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 61ª de las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores; 51ª de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las Casas de Cambio; 55ª de las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión; 62ª de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; 52ª de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
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Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras 
de objeto múltiple; 48ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros 
cambiarios a que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento; 52ª de las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del 
mismo ordenamiento; 52ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 129 de 
la Ley de Uniones de Crédito; 64ª de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los 
artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; 48ª del ACUERDO 04/2015 por el que se emiten las Disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 60 de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, 51ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los 
Almacenes Generales de Depósito, y en el artículo 76 de las Disposiciones de carácter general a que 
se refiere el Artículo 58 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

VI. Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a la conducta prevista y sancionada en el 
artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 

VII. Persona Moral, a la persona contratada por el Sujeto Supervisado para prestarle los servicios de 
elaboración del Informe de Auditoría. 

VIII. SITI PLD/FT, al Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información en materia de Prevención 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo. 

IX. Sujetos Supervisados, a los almacenes generales de depósito, casas de bolsa, casas de cambio, 
centros cambiarios, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
instituciones de crédito, instituciones de fondos de pago electrónico, instituciones de financiamiento 
colectivo, organismos de integración financiera rural, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operación de I a IV, 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sociedades financieras comunitarias 
con niveles de operación I a IV, sociedades financieras de objeto múltiple (reguladas y no reguladas), 
sociedades financieras populares, sociedades operadoras de fondos de inversión, transmisores de 
dinero y uniones de crédito. 

TERCERO. Interpretación y consultas 

La interpretación de los presentes lineamientos y la atención de consultas relacionadas con estos 
corresponderá a la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos de la Comisión. 

APARTADO B 

DEL AUDITOR 

CUARTO. Requisitos que debe reunir el Auditor 

El Auditor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contar al menos con un nivel de estudios equivalente a licenciatura y tener experiencia de al menos 
tres años en materia de prevención, detección y reporte de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo. 

 En caso de no tener el nivel de estudios señalado en el párrafo anterior, tener experiencia de al 
menos cinco años en materia de prevención, detección y reporte de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo. 

II. Contar con el Certificado vigente al momento de elaborar y firmar el Informe de Auditoría. 

III. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales. 

IV. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no estar en concurso mercantil en los 
términos de la ley aplicable. 

V. No ser, ni tener ofrecimiento para ser consejero o directivo del Sujeto Supervisado, salvo cuando se 
trate del auditor interno del propio Sujeto Supervisado. 
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VI. No formar parte de la estructura accionaria ni de los órganos de gobierno, ni ser Oficial de 
Cumplimiento, funcionario, apoderado o empleado en el Sujeto Supervisado al que preste sus 
servicios, con independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios. 

 Este requisito no será aplicable para el auditor interno del propio Sujeto Supervisado. 

VII. No tener litigio pendiente con el Sujeto Supervisado. 

VIII. No tener suspensión vigente, cancelación o revocación de algún registro para fungir como auditor 
externo independiente, o de alguna certificación emitida por algún organismo autorregulatorio 
reconocido en términos de las disposiciones legales aplicables. 

IX. No encontrarse en las listas oficiales que emitan autoridades mexicanas, organismos internacionales 
agrupaciones intergubernamentales o autoridades de otros países, de personas vinculadas o 
probablemente vinculadas con Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al 
Terrorismo, o con otras actividades ilegales. 

Asimismo, será responsabilidad del Sujeto Supervisado de que se trate, recabar los siguientes 
documentos: 

a) En su caso, copia del título o cédula profesional o documento equivalente del Auditor a que se refiere 
la fracción I anterior. 

b) Documento con el que se acredite la experiencia profesional señalada en la fracción I anterior. 

c) Copia del Certificado a que se refiere la fracción II anterior. 

d) Carta bajo protesta de decir verdad de que cumple con los requisitos señalados en las fracciones III a 
VIII anteriores, y que la documentación proporcionada conforme al presente lineamiento es veraz. 

QUINTO. Requisitos que debe reunir la Persona Moral 

En caso de que el Sujeto Supervisado opte por contratar a una Persona Moral que preste los servicios de 
elaboración del Informe de Auditoría, cada Sujeto Supervisado deberá observar lo siguiente: 

I. La Persona Moral, el Auditor y las personas que formen parte del equipo de auditoría, que presten 
sus servicios al Sujeto Supervisado, deberán ser y mantenerse independientes de este último, a la 
fecha de celebración del contrato de prestación de servicios de que se trate, durante el desarrollo de 
la auditoría y hasta la emisión del Informe de Auditoría. 

 Se considerará que no existe independencia en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) El Auditor o algún socio de la Persona Moral en la que labore, sean o hayan sido durante el año 
inmediato anterior a la celebración del contrato de prestación de servicios de que se trate: 

i) Oficial de Cumplimiento o auditor interno del Sujeto Supervisado de que se trate o, en su 
caso, en cualquier otro Sujeto Supervisado que forme parte del mismo grupo financiero o 
grupo empresarial. 

ii) Director general, Representante legal o empleado que ocupe un cargo dentro de los tres 
niveles inmediatos inferiores a este en el Sujeto Supervisado o, en su caso, en cualquier 
otro Sujeto Supervisado que forme parte del mismo grupo financiero o grupo empresarial. 

b) Los ingresos que la Persona Moral perciba o vaya a percibir por la prestación de servicios de la 
elaboración del Informe de Auditoría, dependan del resultado del propio informe o del éxito de 
cualquier actividad realizada por el Sujeto Supervisado, teniendo como sustento dicho informe. 

 El Sujeto Supervisado será responsable del cumplimiento de los requisitos de independencia a que 
hace referencia la presente fracción. 

II. La Persona Moral de que se trate deberá contar con los recursos técnicos, humanos, financieros y 
administrativos suficientes para la prestación del servicio correspondiente. 

III. La Persona Moral de que se trate no deberá ejercer el Control en el Sujeto Supervisado al que preste 
sus servicios. 

Adicionalmente, el Sujeto Supervisado deberá convenir con la Persona Moral que la documentación y los 
papeles de trabajo propiedad de la Persona Moral que soporten el Informe de Auditoría, así como toda la 
información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar dicho informe, deberán conservarse y 
mantenerse a disposición del Sujeto Supervisado para su consulta y, en su caso, presentarlos a la Comisión 
en el momento en que esta última así se lo requiera al Sujeto Supervisado. Lo anterior, por un plazo mínimo 
de cinco años contado a partir de la presentación ante la Comisión del Informe de Auditoría correspondiente. 
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APARTADO C 

DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

SEXTO. Planeación de la auditoría 

El Informe de Auditoría que los Sujetos Supervisados presenten a la Comisión deberá ser elaborado 
atendiendo a una metodología que sirva al Auditor para conocer al Sujeto Supervisado de que se trate y 
definir el alcance del programa de trabajo a que se refiere el SÉPTIMO de los presentes lineamientos, de 
acuerdo con las características del Sujeto Supervisado. Dicha metodología deberá incluir como mínimo los 
siguientes criterios: 

I. Cuestionario inicial de conocimiento del Sujeto Supervisado de que se trate: El Auditor deberá 
recabar la información y documentación que considere pertinente para la realización de su trabajo. 

II. Análisis de Riesgos: El Auditor deberá elaborar un análisis de Riesgos con base en la información y 
documentación proporcionada por el Sujeto Supervisado de que se trate en su cuestionario inicial, 
mediante la cual se establezcan claramente cuáles son los Riesgos detectados, que a su juicio debe 
evaluar para atestiguar que el régimen preventivo implementado por el Sujeto Supervisado es 
suficiente y eficaz en su diseño y aplicación. 

 El Auditor deberá considerar en su análisis de Riesgos, entre otras, las siguientes variables: 

a) Productos y servicios que ofrezca el Sujeto Supervisado. 

b) Tipo de clientes y usuarios con los que opere el Sujeto Supervisado. 

c) Países y áreas geográficas en las que opere el Sujeto Supervisado. 

d) Transacciones y canales de envío o distribución vinculados con las operaciones del Sujeto 
Supervisado. 

e) Infraestructura Tecnológica con la que cuente el Sujeto Supervisado. 

III. Revisión de toda la información y documentación pertinente para la realización de la auditoría. Esta 
revisión deberá quedar asentada y, en su caso, ser presentada al Sujeto Supervisado de que se trate 
para efectos de evidencia objetiva. 

Adicionalmente, el análisis de Riesgos a que se refiere el presente lineamiento deberá servir al Auditor 
para verificar que la metodología de evaluación de Riesgos, que conforme a las Disposiciones los Sujetos 
Supervisados están obligados a realizar, es coherente con las características del Sujeto Supervisado de que 
se trate. 

SÉPTIMO. Programa de trabajo 

El Auditor responsable del Informe de Auditoría deberá diseñar un programa que contenga, al menos, el 
calendario de actividades a realizar, los temas a evaluar, incluyendo, entre otras, la realización de pruebas a 
los sistemas automatizados, revisiones aleatorias a los expedientes de identificación de los Clientes o 
Usuarios, y los recursos materiales, tecnológicos y humanos con que cuenta el Sujeto Supervisado; así como 
la forma en que el Sujeto Supervisado dará seguimiento a las acciones que de forma correctiva se 
implementen conforme a los Riesgos y áreas de oportunidad detectados en materia de prevención de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Financiamiento al Terrorismo. Lo anterior, se podrá 
realizar dentro o fuera de las instalaciones del Sujeto Supervisado, conforme lo determinen ambas partes. 

OCTAVO. Secciones del Informe de Auditoría 

El Informe de Auditoría, deberá constar al menos de las siguientes secciones: 

A. Resultados de la revisión 

El Informe de Auditoría debe incluir el resultado de la revisión del cumplimiento de todas las obligaciones 
previstas en las Disposiciones aplicables al Sujeto Supervisado de que se trate, incluyendo lo siguiente: 

I. De las políticas de identificación del Cliente o Usuario, deberán contener por lo menos, si el Sujeto 
Supervisado: 

a) Cuenta con un Manual de Cumplimiento con los criterios, medidas y procedimientos internos 
para la debida identificación del Cliente o Usuario, con base en los servicios, productos u 
Operaciones que ofrezca. 

 Para dar cumplimiento a lo señalado en el presente inciso, el Auditor deberá evaluar y 
manifestar si el contenido y aplicación del Manual de Cumplimiento es adecuado para los 
servicios, productos u Operaciones que ofrece el Sujeto Supervisado. 
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b) Identifica al Cliente o Usuario de conformidad con el perfil, características y tipo de Cliente o 
Usuario de que se trate, así como con los requisitos establecidos en las Disposiciones y en su 
Manual de Cumplimiento. 

 Para dar cumplimiento al presente inciso, el Auditor deberá realizar la revisión de los registros de 
los expedientes de identificación del Cliente o Usuario de que se trate, con base en métodos de 
muestreo para obtener una muestra representativa, a fin de determinar si se encuentran 
debidamente capturados los datos de identificación en sus sistemas automatizados e integrados 
los documentos en el expediente de identificación respectivo. 

 Sin perjuicio de lo anterior, el auditor deberá considerar llevar a cabo una verificación, con base 
en el método de muestreo, de la integración de los expedientes de Clientes o Usuarios 
clasificados como de Grado de Riesgo alto e incluir el resultado en el Informe de Auditoría. 

 En todos los casos, el Auditor deberá explicar los criterios de selección de la muestra, señalar el 
número de registros de expedientes que formaron parte de dicha muestra y el porcentaje que 
representa del total de los registros o expedientes con que cuenta el Sujeto Supervisado, así 
como los datos y documentos faltantes en cada registro o expediente revisado. 

c) En su caso, si aplica las políticas de identificación y conocimiento del Cliente o Usuario que 
realiza Operaciones en las Cuentas Concentradoras de las que sea titular dicho Sujeto 
Supervisado abiertas en algún otro Sujeto Supervisado. 

d) Cuenta con los mecanismos de seguimiento y de agrupación de Operaciones señalados en las 
Disposiciones, y, en su caso, los relativos al escalamiento de aprobación interna. En este caso, 
se deberá indicar en qué consisten esos mecanismos y determinar la forma en que han sido 
implementados por el Sujeto Supervisado. 

e) Cuenta con políticas, criterios, medidas y procedimientos para verificar los expedientes de 
identificación del Cliente o Usuario de conformidad con su Grado de Riesgo, así como para 
reclasificarlos en el Grado de Riesgo superior que corresponda en caso de detectar cambios 
significativos en su comportamiento transaccional. 

 El Auditor deberá indicar si las políticas, criterios, medidas y procedimientos a que se refiere el 
párrafo anterior han sido implementados conforme al Manual de Cumplimiento del Sujeto 
Supervisado. 

f) Ha realizado las visitas al domicilio del Cliente o Usuario de conformidad con las Disposiciones 
aplicables, los casos en que ha realizado dichas visitas, los resultados obtenidos de estas, así 
como la programación de futuras visitas. 

II. De la elaboración de una metodología con enfoque basado en riesgos, deberá contener por lo 
menos, si el Sujeto Supervisado: 

a) Estableció en su Manual de Cumplimiento, o bien, en algún otro documento o manual elaborado 
por el Sujeto Supervisado, todos los procesos que se llevarán a cabo para la identificación, 
medición y mitigación de los Riesgos tomando en cuenta, los factores de Riesgo que para tal 
efecto haya identificado. 

b) Diseñó e implementó una metodología para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que 
se encuentra expuesto derivado de sus productos, servicios, Clientes, y/o Usuarios, países o 
áreas geográficas, transacciones y canales de envío o distribución con los que operan. 

c) Consideró, dentro del proceso de identificación de los indicadores de Riesgo, el total de 
productos, servicios, tipos de Clientes y/o Usuarios, países o áreas geográficas, transacciones y 
canales de envío o distribución con los que opera el Sujeto Supervisado. 

d) Utilizó un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los 
indicadores de Riesgo y el elemento al que pertenecen, así como si asignó un peso a cada uno 
de ellos de manera consistente en función de su importancia para describir dichos Riesgos. 

e) Identificó los Mitigantes que tenía implementados al momento del diseño de la metodología, 
considerando todas las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en su Manual de 
Cumplimiento, así como su efectiva aplicación, a fin de establecer el efecto que estos tendrán 
sobre los indicadores y elementos de Riesgo. 

f) En su caso, modificó las políticas, criterios, medidas y procedimientos que correspondan, 
contenidos en el Manual de Cumplimiento, o bien, en algún otro documento o manual elaborado 
por el Sujeto Supervisado, a fin de establecer los Mitigantes que consideró necesarios en 
función de los Riesgos identificados, así como para mantenerlos en un nivel de tolerancia 
aceptable de conformidad con lo establecido en el Manual de Cumplimiento, derivado de los 
resultados de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos. 
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g) En la etapa de implementación, el sujeto supervisado puso en funcionamiento la metodología de 
evaluación de riesgo, asegurándose de que no existan inconsistencias entre la información que 
incorporen a esta y la que obre en sus sistemas automatizados y utilizó, al menos, la información 
correspondiente al total del número de Clientes, número de operaciones y monto operado 
correspondiente a un periodo que no podrá ser menor a doce meses. 

h) Realizó la valoración de la Metodología, revisando la eficiencia y eficacia de esta. 

III. De las políticas de conocimiento del Cliente o Usuario, deberá contener por lo menos, si el Sujeto 
Supervisado: 

a) Cuenta con el Manual de Cumplimiento que contenga los criterios, medidas y procedimientos 
para el debido conocimiento del Cliente o Usuario conforme a las Disposiciones. 

b) Cuenta con criterios, medidas y procedimientos para determinar el perfil y el comportamiento 
transaccional del Cliente o Usuario. En este caso, el Auditor deberá indicar en qué consisten los 
criterios, medidas y procedimientos referidos y determinar la forma en que estos han sido 
implementados por el Sujeto Supervisado. 

c) Cuenta con un modelo de evaluación de Riesgos para determinar el Grado de Riesgo en que 
deba ubicarse a los Clientes o Usuarios o, en su caso, con los criterios, medidas y 
procedimientos para clasificar a los Clientes o Usuarios en función de su Grado de Riesgo.  El 
Auditor deberá señalar si el modelo o los criterios, medidas y procedimientos permiten al Sujeto 
Supervisado realizar una adecuada clasificación de acuerdo con lo establecido en las 
Disposiciones. 

d) Cuenta con un sistema de alertas que le permite dar seguimiento y detectar oportunamente 
cambios en el comportamiento transaccional del Cliente o Usuario. El Auditor deberá señalar si 
el sistema de alertas es acorde a los productos, servicios, tipos de Clientes y/o Usuarios, países 
o áreas geográficas, transacciones y canales de envío o distribución con los que opera el Sujeto 
Supervisado. 

e) Cuenta con criterios, medidas y procedimientos para la supervisión del comportamiento 
transaccional del Cliente o Usuario clasificados como de Grado de Riesgo alto. El Auditor deberá 
indicar en qué consisten los criterios, medidas y procedimientos señalados y determinar la forma 
en que estos han sido implementados por el Sujeto Supervisado. 

f) Cuenta con criterios, medidas y procedimientos relacionados con los Clientes o Usuarios 
considerados Personas Políticamente Expuestas. El Auditor deberá indicar si los criterios, 
mecanismos, medidas y procedimientos a que se refiere este inciso han sido implementados por 
el Sujeto Supervisado conforme al Manual de Cumplimiento. 

g) Ha realizado Operaciones con Clientes o Usuarios considerados Personas Políticamente 
Expuestas y además de Grado de Riesgo alto, que hayan sido aprobadas de conformidad con 
las Disposiciones. En este caso, se deberá indicar en qué consiste el procedimiento de 
aprobación de dichas Operaciones, cómo se realiza tal procedimiento y si este se aplicó 
adecuadamente. 

h) Ha realizado Operaciones, que por sus características pudieran generar un alto Riesgo para el 
propio Sujeto Supervisado, que hayan sido aprobadas de conformidad con las Disposiciones. 
Para efectos de lo anterior, se deberá indicar en qué consiste el procedimiento de aprobación de 
dichas Operaciones, la forma en que se realiza tal procedimiento y si este fue aplicado 
adecuadamente. 

i) Cuenta con políticas y procedimientos para identificar al Propietario Real de los recursos, así 
como al beneficiario de estos. Adicionalmente, deberá indicar la forma en que dichas políticas y 
procedimientos han sido implementados por el Sujeto Supervisado. 

j) En su caso, cuenta con criterios, medidas y procedimientos para identificar el número, monto y 
frecuencia de Operaciones que realiza con Sujetos Supervisados cuando estos tengan la calidad 
de Cliente o Usuario, debiendo indicar la forma en que dichas políticas y procedimientos han 
sido implementados por el Sujeto Supervisado. 

k) Cuenta con políticas y procedimientos para identificar a los Clientes o Usuarios que se 
encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas emitida por la Secretaría, a cualquier 
tercero que actúe en nombre o por cuenta de dichas personas, así como las Operaciones que 
hayan realizado. Igualmente, se deberá indicar la forma en que las políticas y procedimientos 
han sido implementados por el Sujeto Supervisado. 
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IV. De la presentación de los reportes de Operaciones a la Secretaría por conducto de la Comisión, el 
cual contendrá, por lo menos, si el Sujeto Supervisado: 

a) Presentó en tiempo y forma, los reportes de Operaciones Relevantes, de acuerdo con las 
Disposiciones y en el formato oficial expedido para tal efecto. En el Informe de Auditoría se 
deberá indicar si los reportes incluyeron todas las Operaciones Relevantes celebradas por el 
Sujeto Supervisado en el periodo reportado, así como las que, en su caso, fueron realizadas a 
través de sus Cuentas Concentradoras. 

b) Presentó en tiempo y forma los reportes por cada Operación Inusual alertada por su sistema, 
modelo, proceso o empleado, de acuerdo con las Disposiciones y en el formato oficial expedido 
para tal efecto. Igualmente, se deberá indicar si dichas Operaciones fueron dictaminadas por el 
Comité o, en su caso, por el Oficial de Cumplimiento. 

 Asimismo, se deberá señalar si el Comité o, en su caso, el Oficial de Cumplimiento realizó, de 
conformidad con las Disposiciones y el Manual de Cumplimiento, el análisis de aquellas 
Operaciones presentadas para su valoración y que no fueron dictaminadas como Operaciones 
Inusuales. 

c) Presentó en tiempo y forma los Reportes de 24 horas, de acuerdo con lo establecido en las 
Disposiciones y en el formato oficial expedido para tal efecto. 

d) Presentó en tiempo y forma el reporte de cada Operación Interna Preocupante alertada por su 
sistema, modelo, proceso o empleado, de acuerdo con lo establecido en las Disposiciones y en 
el formato oficial expedido para tal efecto. En este caso se deberá indicar si dichas Operaciones 
fueron dictaminadas por el Comité o, en su caso, por el Oficial de Cumplimiento. 

 Asimismo, deberá señalar si el Comité o, en su caso, el Oficial de Cumplimiento realizó, de 
conformidad con las Disposiciones y con el Manual de Cumplimiento, el análisis de aquellas 
Operaciones presentadas para su examen y que no fueron dictaminadas como Operaciones 
Internas Preocupantes. 

e) Presentó en tiempo y forma los demás reportes que, en su caso, se prevean en las 
Disposiciones, tales como los reportes de transferencias internacionales de fondos, de 
operaciones en efectivo con dólares de los Estados Unidos de América, cheques de caja, 
Activos Virtuales, operaciones en efectivo en moneda extranjera, así como el reporte de montos 
totales de divisas extranjeras. En el Informe de Auditoría respectivo, el Auditor deberá manifestar 
si dichos reportes fueron presentados cumpliendo con lo señalado en las Disposiciones y si se 
presentaron en el formato oficial expedido para tal efecto. 

El Auditor deberá señalar en el Informe de Auditoría las Operaciones que el Sujeto Supervisado omitió 
reportar, las que fueron presentadas fuera del plazo señalado en las Disposiciones y las que en su opinión 
pudieran contravenir estas. 

V. De la integración de las estructuras internas, el cual contendrá, al menos, si el Sujeto Supervisado: 

a) Integró el Comité de conformidad con las Disposiciones. 

b) Comunicó en tiempo y forma a la Secretaría, por conducto de la Comisión, la integración inicial 
de su Comité conforme a las Disposiciones. 

 En caso de no contar con dicho Comité, el Auditor deberá verificar que el Sujeto Supervisado 
cumple con las excepciones establecidas en las Disposiciones aplicables para no constituir el 
citado Comité y que así lo haya comunicado, en tiempo y forma, a la Secretaría por conducto de 
la Comisión. 

c) Presentó en tiempo y forma, a la Secretaría por conducto de la Comisión, la información 
correspondiente a la integración y cambios del Comité a que se refieren las Disposiciones. 

d) Realizó la designación o revocación del Oficial de Cumplimiento o del Oficial de Cumplimiento 
interino conforme a las Disposiciones y atendiendo los requisitos señalados en estas. 

e) Comunicó en tiempo y forma, a la Secretaría por conducto de la Comisión, la designación o 
revocación de su Oficial de Cumplimiento u Oficial de Cumplimiento interino. 

Adicionalmente, el Auditor deberá incluir en el informe un reporte de las funciones y obligaciones que 
realizaron el Comité, el Oficial de Cumplimiento u Oficial de Cumplimiento interino conforme a las 
Disposiciones, así como conforme a los mecanismos, procesos, plazos y procedimientos señalados en su 
Manual de Cumplimiento, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por el Sujeto Supervisado. 
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En caso de que el Auditor detecte que el Sujeto Supervisado no se apegó a lo que prevé la presente 
fracción o las Disposiciones, deberá incluir en su informe los posibles incumplimientos y las razones por las 
que considera que estos se dan. 

VI. De la capacitación y difusión deberá contener, si el Sujeto Supervisado: 

a) Cuenta con un programa anual de capacitación. Deberá precisarse si los temas de capacitación 
son coherentes con los resultados de la implementación de la metodología de evaluación de 
Riesgos y si se adecuan a las responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos 
de administración, directivos, funcionarios, empleados, entre otros, dependiendo del Sujeto 
Supervisado de que se trate. 

b) Impartió cursos de capacitación a los miembros del Comité, al Oficial de Cumplimiento, 
directivos, funcionarios, empleados, apoderados y demás personas, en términos de las 
Disposiciones aplicables y a su Manual de Cumplimiento. 

c) Difundió al personal citado en el inciso anterior, las Disposiciones y sus modificaciones, así 
como información sobre técnicas, métodos, procedimientos y tendencias para prevenir, detectar 
y reportar Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Financiamiento al Terrorismo. 

d) Expidió constancias que acreditan la participación de sus funcionarios o empleados en los 
cursos de capacitación. 

e) Cuenta con medidas para el caso de aquellos funcionarios o empleados que no obtengan una 
calificación satisfactoria en las evaluaciones de conocimientos a que se refieren las 
Disposiciones. Para tal efecto, deberá indicar cuáles son dichas medidas y si, en caso  de 
haberse presentado este supuesto, las llevó a cabo de conformidad con su Manual de 
Cumplimiento. 

VII. De la Infraestructura Tecnológica, deberá incluir si el Sujeto Supervisado cuenta con sistemas 
automatizados que desarrollen la totalidad de las funciones señaladas en las Disposiciones, así 
como la forma en que se cercioró de que el sistema desarrolla sus funciones. 

VIII. En relación con los empleados que laboren en áreas de atención al público o de administración de 
recursos, se deberá informar si el Sujeto Supervisado: 

a) Cuenta con procedimientos de selección de empleados que cumplen con lo señalado en las 
Disposiciones. Se deberá indicar la forma en que dicho procedimiento ha sido implementado por 
el Sujeto Supervisado. 

b) Cuenta con expedientes de cada uno de los empleados, indicando si dichos expedientes se 
encuentran integrados de acuerdo con sus procedimientos de selección. 

c) Cuenta con constancias o algún otro documento que acredite que sus empleados han recibido 
capacitación en la materia, de manera previa o simultánea a su ingreso o al inicio de sus 
actividades en dichas áreas. 

IX. De la conservación de la información que contendrá al menos si el Sujeto Supervisado: 

a) Cuenta con mecanismos para conservar, por un periodo no menor a diez años de acuerdo con lo 
establecido en las Disposiciones, copia física o, en su caso, versión digital de, entre otros, los 
reportes de Operaciones previstos en las Disposiciones, así como los datos y documentos que 
integran los expedientes de identificación de Clientes o Usuarios. 

b) Conserva por el periodo mencionado en el inciso anterior, copia física o, en su caso, versión 
digital de los reportes de Operaciones previstos en las Disposiciones, así como los datos y 
documentos que integran los expedientes de identificación de Clientes o Usuarios, entre otros. 

c) Cuenta con mecanismos para conservar por un periodo no menor a cinco años, de acuerdo con 
lo establecido en las Disposiciones, los Informes de Auditoría. 

d) Conserva por el periodo mencionado en el inciso anterior, los Informes de Auditoría. 

X. De las listas, deberá contener al menos, si el Sujeto Supervisado: 

a) Cuenta con las listas oficialmente reconocidas que emitan autoridades mexicanas, agrupaciones 
intergubernamentales o autoridades de otros países, de personas vinculadas con Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita o Financiamiento al Terrorismo, o con otras actividades 
ilegales. 
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 El informe respectivo deberá indicar si el Sujeto Supervisado cuenta con mecanismos, los cuales 
permitan identificar a las personas que se encuentren en las referidas listas, y si dichos 
mecanismos son efectivos. 

b) Cuenta con la lista de Personas Políticamente Expuestas que los Sujetos Supervisados deben 
elaborar conforme a las Disposiciones. El informe respectivo deberá indicar si el Sujeto 
Supervisado cuenta con mecanismos que le permitan identificar a las personas que se 
encuentren en las referidas listas, y si dichos mecanismos son efectivos. 

c) Cuenta con las listas de países o jurisdicciones que la legislación mexicana considera que 
aplican regímenes fiscales preferentes, señalando si el Sujeto Supervisado cuenta con 
mecanismos que le permitan identificar los países y jurisdicciones que se encuentren en las 
referidas listas, y si dichos mecanismos son efectivos. 

d) Cuenta con las listas de países o jurisdicciones que a juicio de las autoridades mexicanas, 
organismos internacionales o agrupaciones intergubernamentales en materia de prevención de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita o Financiamiento al Terrorismo de los que 
México sea miembro, no cuenten con medidas para prevenir, detectar y combatir dichas 
operaciones, o bien, cuando la aplicación de dichas medidas sea deficiente. 

 El informe deberá señalar si el Sujeto Supervisado cuenta con mecanismos que le permitan 
identificar los países y jurisdicciones que se encuentren en las referidas listas, y si dichos 
mecanismos son efectivos. 

e) Cuenta con la Lista de Personas Bloqueadas. Se deberá indicar si el Sujeto Supervisado cuenta 
con mecanismos que le permitan identificar a las personas que se encuentren en la referida lista, 
y si dichos mecanismos son efectivos. 

f) Ha implementado las medidas establecidas en las Disposiciones en caso de identificar a un 
Cliente o Usuario en dichas listas. 

XI. Del intercambio de información, deberá contener al menos, si el Sujeto Supervisado: 

a) Intercambió información de conformidad con la forma y términos que se establecen en las 
Disposiciones, así como si comunicó o presentó a la Secretaría, por conducto de la Comisión, o 
a esta última, según corresponda, la información y documentación que así lo acredite. 

XII. De los Modelos Novedosos, deberá contener al menos, si el Sujeto Supervisado: 

a) Obtuvo la autorización de la Comisión para operar con Modelos Novedosos. 

b) Identificó y evaluó el Riesgo al que está expuesto, previo al lanzamiento del producto o servicio 
de que se trate a través de Modelos Novedosos. 

c) La evaluación a que se refiere el inciso b) anterior se realizó conforme al de enfoque basado en 
Riesgo de las Disposiciones que le resultan aplicables. 

d) Presentó a la Comisión, junto con su solicitud de autorización, el resultado de la evaluación a 
que se refieren los incisos b) y c) anteriores. 

e) Se ajustó a las Disposiciones que le resultan aplicables, conforme a los casos, formas, términos, 
plazos, condiciones y excepciones que en su autorización señaló la Comisión, previa opinión de 
la Secretaría. 

f) Lleva a cabo las Operaciones señaladas en las Disposiciones que le sean aplicables, a través 
del Modelo Novedoso autorizado. 

XIII. De otra información: 

a) En su caso, comunicó en tiempo y forma, a la Secretaría por conducto de la Comisión, la 
información inicial sobre la identidad de la persona o grupo de personas que ejercen el Control, 
así como cualquier cambio en dichas personas, de conformidad con las Disposiciones. 

b) En su caso, comunicó en tiempo y forma, a la Secretaría por conducto de la Comisión, sobre la 
transmisión de acciones o partes sociales por más del dos por ciento de su capital social 
pagado, de conformidad con las Disposiciones. 

c) Tratándose de transmisores de dinero, si se presentó en tiempo y forma, el aviso que contenga 
la lista de los agentes relacionados y las personas jurídicas coadyuvantes con los que cada 
transmisor de dinero tenga una relación contractual y los terceros con los que operen los 
agentes relacionados y las personas jurídicas coadyuvantes. 
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d) Cualquier otra información que haya sido requerida al Sujeto Supervisado por la Comisión. 

e) En su caso, el Auditor deberá informar si el Sujeto Supervisado subsanó las observaciones, 
recomendaciones y acciones correctivas que la Comisión le notificó. 

f) Si cuenta con oficinas, sucursales, agencias y filiales, en territorio nacional o en el extranjero.  
En su caso, el Auditor deberá verificar si el Sujeto Supervisado cumple con las obligaciones 
establecidas en las Disposiciones, en cada una de ellas. 

XIV. De los comisionistas a que se refieren las Disposiciones. Manifestando si el Sujeto Supervisado lleva 
a cabo Operaciones a través de comisionistas facultados para celebrar Operaciones a nombre y por 
cuenta de los propios Sujetos Supervisados. En caso afirmativo, deberá contener, al menos: 

a) Los resultados de la revisión de las obligaciones relacionadas con comisionistas, establecidas en 
las Disposiciones. 

b) Si el Sujeto Supervisado permite que los expedientes de identificación sean integrados y 
conservados por sus comisionistas. 

c) Los resultados de la revisión que, en su caso, haya hecho el Auditor a uno o más de los 
comisionistas a través de los cuales el Sujeto Supervisado lleva a cabo Operaciones, a fin de 
conocer su régimen de prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y 
Financiamiento al Terrorismo. En caso de que no se llevare a cabo dicha revisión, debe 
incorporarse, en su lugar, la justificación respectiva que exponga las razones por las que el 
Auditor no la consideró necesaria. 

B. Cumplimiento regulatorio 

La evaluación de cada una de las obligaciones a que se refiere la sección A anterior deberá ser en 
cualquiera de los cinco sentidos siguientes: 

1. Cumple. Cuando la eficacia sea demostrada con el cumplimiento de las obligaciones previstas en las 
Disposiciones. 

 La evaluación solo podrá ser en este sentido cuando se demuestre que no se requieren ni 
recomiendan mejoras para el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

2. Cumple Mayoritariamente. Cuando la eficacia no puede ser completamente demostrada con el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las Disposiciones. 

 En este caso, el Auditor deberá incluir al menos una recomendación de mejora y, en su caso, algún 
hallazgo, los cuales deberán ser identificados en la obligación evaluada. 

3. Cumple Parcialmente. Cuando la eficacia no puede ser demostrada con el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las Disposiciones por no contar con evidencia objetiva que permita 
demostrar el mismo. 

 En este caso, el Auditor deberá incluir al menos un hallazgo y, en su caso, una o más 
recomendaciones de mejora, los cuales deberán ser identificados en la obligación evaluada. 

4. No cumple. Cuando el cumplimiento no cubre los elementos necesarios de conformidad con las 
Disposiciones, o bien, se trata de un incumplimiento que actualiza una sanción. 

 En este caso, el Auditor deberá incluir al menos un hallazgo, el cual deberá ser identificado en la 
obligación evaluada. 

5. No aplica. Cuando el requisito no surte vigencia debido a las características estructurales, legales o 
institucionales de un determinado Sujeto Supervisado, situación que el Auditor deberá verificar para 
determinar si la exclusión del requisito no actualiza algún incumplimiento y que deberá ser 
consistente con el análisis de Riesgos elaborado por el Auditor. 

C. Asuntos clave de la auditoría 

En caso de requerirse, el Auditor desarrollará una sección en la que describa con claridad los aspectos, 
condiciones o información preocupante que consideró al realizar la auditoría al Sujeto Supervisado. 

Se considera preocupante cuando en el curso de la auditoría, el Auditor conozca o determine que las 
medidas implementadas no son acordes al tipo de servicios, productos u Operaciones que ofrezca y realice el 
Sujeto Supervisado; cuando operativamente considere que no existe una eficacia en los controles 
implementados para mitigar los Riesgos; cuando existan hallazgos que se sitúen en alguna infracción grave 
en términos de las Leyes aplicables; o cuando detecte irregularidades que con base en su juicio profesional 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal. 
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D. Hallazgos, acciones correctivas y recomendaciones de mejora 

El Informe de Auditoría deberá contener una sección en la que se incluyan los hallazgos con su 
correspondiente acción o acciones correctivas, así como las recomendaciones de mejora que a juicio del 
Auditor se requieran para dar cabal cumplimiento a las Disposiciones, incluyendo los plazos, las personas 
responsables para su implementación, así como para la supervisión de estas. 

Adicionalmente, deberá contener el seguimiento que llevó a cabo el Sujeto Supervisado respecto de los 
hallazgos y acciones correctivas relacionadas con el Informe de Auditoría presentado en el año inmediato 
anterior. 

En su caso, también deberá contener una sección en la que se indique el seguimiento que llevó a cabo el 
Sujeto Supervisado respecto de las observaciones, recomendaciones o acciones correctivas que le hayan 
sido formuladas por la Comisión en el año inmediato anterior. 

APARTADO D 

DEL INFORME DE AUDITORÍA 

NOVENO. Redacción y estructura del Informe de Auditoría 

El Informe de Auditoría debe estar redactado en idioma español, con una tipografía de al menos 10 
puntos, contar con un índice y estar dividido en secciones, capítulos, apartados, incisos o cualquier otro 
formato que facilite su lectura y comprensión, lo cual deberá estar resaltado en negrillas para diferenciar las 
divisiones respectivas y, en su caso, tener anexa la documentación que sirvió de base para su elaboración. 

DÉCIMO. Pruebas y documentación sustento del Informe de Auditoría 

Las manifestaciones y datos contenidos en el Informe de Auditoría deberán estar sustentados en pruebas 
que permitan acreditar su veracidad, por lo que el Auditor deberá justificar cada uno de ellos e indicar 
específicamente y relacionar las pruebas, así como, en su caso, la documentación que fue analizada, 
procurando citar el texto íntegro del documento al cual se haga referencia y señalar los datos de identificación 
de este. 

DÉCIMO PRIMERO. Conocimiento y remisión del Informe de Auditoría 

La dirección general y el Comité o, en su caso, el Oficial de Cumplimiento, de los Sujetos Supervisados 
deberán conocer el contenido del Informe de Auditoría, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas 
implementadas y dar seguimiento a los programas de acción correctiva. 

El Informe de Auditoría deberá hacerse del conocimiento de la Comisión a través del SITI PLD/FT, 
mediante un escrito firmado por el representante legal, administrador único u Oficial de Cumplimiento, en el 
que se informe la fecha en que la dirección general y el Comité o, en su caso, el Oficial de Cumplimiento 
conocieron el contenido del Informe de Auditoría, el periodo de revisión, el nombre completo sin abreviaturas 
del Auditor designado para su elaboración, así como el número y fecha de su Certificado, al igual que, en su 
caso, el nombre de la Persona Moral que se hubiere contratado para la realización del informe. 

Los Sujetos Supervisados deberán remitir a la Comisión al momento de la entrega del Informe de Auditoría 
a través del SITI PLD/FT, la carta a que se refiere el lineamiento CUARTO, segundo párrafo, inciso d). 

Los Sujetos Supervisados deberán presentar a la Comisión el Informe de Auditoría con apego a la forma y 
términos contenidos en los presentes lineamientos, en formato de documento portátil PDF (siglas del inglés 
Portable Document Format), con configuración de accesibilidad que permita la selección del texto y búsqueda 
de datos en el contenido del documento, y de acuerdo con las especificaciones para su envío que se 
contengan en el apartado de "Avisos" del portal SITI PLD/FT en la página de Internet de la Comisión. 

DÉCIMO SEGUNDO. Conservación 

Los Sujetos Supervisados deberán conservar toda la información y documentación que se genere con 
motivo de los presentes lineamientos por un periodo no menor a cinco años, contados a partir de que remitan 
su Informe de Auditoría y mantenerla a disposición de la Comisión, a requerimiento de esta última. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los “Lineamientos para la elaboración del informe de auditoría para evaluar el 
cumplimiento de las disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al Terrorismo”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
enero de 2017. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (RFI 8-8093-9). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

 
 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 05 días del mes de octubre de dos mil veintiuno.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que en 
seguida se relaciona, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con 
los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (RFI 13-11682-7). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que en seguida se relaciona, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

 
 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de septiembre de dos mil veintiuno.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 


